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INCENTIVOS PARA ATRAER LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN BULGARIA 
 
 
 
¿Existen incentivos a la inversión extranjera? ¿En qué consisten? 
 
 
En Bulgaria existen incentivos a la inversión extranjera de dos tipos: 
 
 
1.- Ayudas fiscales 
 
 
El tipo impositivo del Impuesto de Sociedades es de 15% desde el 1 de enero de 2005, si bien 
son de aplicación deducciones o exenciones fiscales por inversión en zonas deprimidas. Para 
tener derecho a la exención, la inversión y los activos de la empresa deben estar localizados en 
la región económicamente deprimida y el inversor no debe tener deudas de impuestos o 
seguridad social en el año durante el cual se solicita la exención.  La exención debe ser 
destinada a inversión en actividades manufactureras en los tres años siguientes al del año en el 
que se solicitó la exención. 
 
 
En lo que respecta al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), existe  el llamado Régimen 
Preferencial del IVA para la Importación de bienes necesarios para la Implementación de un 
Proyecto de Inversión. Los inversores registrados a efectos del IVA que lleven a cabo 
determinados proyectos de inversión calificados como aptos, son autorizados a importar los 
activos necesarios para dicho proyecto de inversión sin necesidad de realizar el pago efectivo 
del IVA de importación. Además, dichos inversores son autorizados a la devolución del IVA 
correspondiente a las compras locales dentro de los 10 días siguientes a la entrega de la 
solicitud de devolución del IVA, siempre que se demuestre que al menos el 80% de los cargos 
mensuales de IVA soportado en compras locales son pagados a través de una cuenta de IVA. 
Existen también otros incentivos por la contratación de personal joven y de grupos de riesgo y la 
formación de empleados, siempre que se cumplan determinados requisitos.  
 
 
 
2.- Licencias otorgadas por la Agencia de Inversiones de Bulgaria bajo la Ley de Promoción de 
Inversiones (LPI) 
 
Precisamente esta ley tiene por objeto fomentar las inversiones consistentes en la adquisición 
de activos fijos con el propósito de crear, aumentar o modernizar la producción de bienes y/o 
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servicios, que impliquen nuevos puestos de trabajo. De acuerdo al tamaño de las inversiones, 
éstas se pueden clasificar en (Art. 13 LPI) : 
 
- Inversiones de primera clase: Inversiones superiores a 70 millones BGN (36 millones EUR). 
- Inversiones de segunda clase: Inversiones entre 40 y 70 millones BGN (20-36 millones EUR). 
- Inversiones de tercera clase: Inversiones entre 10 y 40 millones BGN. (5-20 millones EUR). 
 
La Agencia de Inversiones de Bulgaria emitirá un certificado que acredita la clase de inversión 
que se trata. Ante la presentación de un Certificado de clase de Inversión (Art. 15 LPI), las 
autoridades ejecutivas territoriales y centrales así como las autoridades locales suministrarán 
servicios administrativos a los inversores en un plazo de tiempo que como mínimo será un tercio 
menor que el periodo temporal establecido en la legislación para la prestación de esos servicios 
administrativos. Asimismo, en función de la clase de inversión los inversores disfrutarán de otras 
ventajas en términos de servicios individualizados y recursos técnicos. 
 
 
 
 
 
¿En qué consisten los incentivos a la inversión en determinadas zonas del país con alto 
desempleo? 
 
 
El tipo impositivo general se sitúa en el 15%, desde enero de 2005, aplicable a cualquier tipo de 
empresa, estableciéndose, para determinadas actividades, tipos especiales. 
 
 
Sin embargo, a principios de 2003, el Gobierno búlgaro aprobó una lista con 117 municipios, 
cuya población supera en más de un 50% la tasa de desempleo media del país, en los cuales 
los inversores, tanto búlgaros, como extranjeros, están totalmente exentos de impuestos 
corporativos, durante cinco ejercicios fiscales consecutivos (art. 61.d, LIS).  
 
 
Existen dos requisitos para poder disfrutar de esta exención:  
 
 
1.- Que la totalidad de los establecimientos y activos de los inversores estén situados dentro de 
los límites administrativos de los municipios de la lista. 
 
2.- Que al menos el 80% del personal contratado tenga su residencia permanente en alguno de 
estos municipios.  
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Para ampliar esta información, se puede acudir a la Agencia de Inversiones de Bulgaria, cuya 
página web es http://investbg.government.bg/ 
 

Fuente: Agencia de Inversiones de Bulgaria

MUNICIPIOS CON EXENCION TOTAL DE IMPUESTOS CORPORATIVOS


